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ADVHRTENCÍA OFICIAL 

i,uego que ios señores Alcaides y 

ecretaríos reciban tos n ú m e r o s de 

íte BOLETÍN, d i spondrán que se 

¡íe un ejemplar en el sitio de costum-

n;, <'!onde p e r m a n e c e r á hasta el reci-

> del n ú m e r o siguiente. 

os Secretarios cuidaran de con-

osrvar los BOLETINES coleccionados 

.rdenadaiTiexite. para su encuaderna' 

fón, aue deberá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 45 pesetas 
ai año . 25 al semestre y 12,50 al trimestre: 
Ayuntamientos. 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 ai semestre. Edictos de ¡uzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase?; 
0,75 pesetas la lineó: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

L a s leyes, ordenes y anunooa que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se p a sa r án a la A d m i n i s t r s c l ó t 

de dicho periódico íReai orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

Gobierno Militar fle la Plaza y Provincia de León 
A N U N C I O 

Los señores Alcaldes de los distintos Ayuntamientos de la provincia, r e m i t i r á n al Gobierno Mil i ta r , antes 
áel día 6 del p r ó x i m o mes de Marzo, una re lac ión nominal de los señores Oficiales, Cuerpo de Suboficiales 
y C. A. S. E. que pasen la Revista de Comisario en las respectivas Alcaldías , con arreglo al correspondieme 
formulario: 

León, 27 de Febrero de 1940.—El Coronel Gobernador Mil i tar , Rafael Santa Pau. 

Arma (1) Escala (2) Empleo Nombre y apellidos Si tuación (3) Observaciones 

(1) Infantería", Cabal ler ía , etc. 
(2) Activa, Complementaria, Complemento, Provisional. 
(3) Disponible forzoso, Voluntario, Supernumerario. 



Mierno dilf He ia wmlmm ile tein 

cia fué declarada oficialmente con la 4.a; de ésta al E., 700 metros la5a. 
| fecha 4 de Diciembre de 198Í). j de ésta al N.. 900 metros la 6.a; ^ 
\ Lo que se publica en este periódi- | ésta al E., 800 metros la 7.a; de ésta 
co oficial para general conocimiento. : al S , 1.800 metros la 8.a; de esta al 

! León, 23 de Febrero de 1940. ' " 

S E R V I C I O P R O V I N C I A L D E G A N A D E R I A 

E l Gobernador c iv i l , 
José J M Í S Orliz de la Torre 

CIRCULAR NUM. 42 
En cumplimiento del articulo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y 

CIRCULAR NUMERO 28 
Habiéndose presentado la epizoo

tia, de rabia en el ganado existe
nte en el t é rmino municipal de L u 
ci l lo , en cumplimiento de lo preve
nido en el ar t ículo 12 del vigente Re
glamento de Epizootias de 26 de Sep-1 oficialmente extinguida ía perineu-
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de Oc-1 monia exudativa contagiosa en el 
tubre), se declara oficialmente dicha i t é r m i n o municipal de Mansilla de 
enfermedad. las Muías, cuya existencia fué déla-

Señalándose como zona s o s p e c h o - ¡ r a d a oficialmente con fecha 27 de 
sa todo el Ayuntamiento de Luc i l lo , j Enero de 1939. 
como zona infecta el Ayuntamiento j Lo qué se publica en este per iódi-
de Luci l lo , y zona de i nmun izac ión j co oficial, para g e n e r a l conoci-
el mencionado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han | 
sido adoptadas, son las reglamen- ¡ 
tarias. j 

Y las que deben ponerse en prác- i 
tica, las consignadas en el capí tu lo 

I 0., 1.000 metros la 9.a; de ésta al s 
1300 metros la 10; de ésta ai E., 200 
metros la 11; de ésta al S., 200 mg. 
tros la 12; de ésta al O., con 80o me
tros se l legará a la estaca auxiliar 
quedando así cerrado el perímetro 
de las 257 pertenencias que se so
lici tan. 

Y habiendo hecho constar este in-

XXXíI del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 14 de Febrero de 1940. 
E l Gobernador c iv i l , 

José Luis Ortiz de la Torre. 

a propuesta del Sr. Jefe del Servicio j teresado que tiene realizado el depó-
Provincial de Ganader ía , se declara sito prevenido por la ley, se ha ad

mitido dicha solicitud por decreto 
dei Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civil 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene.el n ú m . 9.593. 
León, 10 de Febrero de 1940—Gre

gorio Barrientos. 

miento. 
León, 26 de Febrero de 1940. 

E l Gobernador c i v i l . 
José Luis Ortiz de la Torre. 

CIRCULAR NÚM. 29 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

CIRCULAR NUMERO 41 
¡ En cumplimiento del a r t í cu lo 17 
I del vigente Reglamento de Epizoo-, 
: tías de 26 de Septiembre de 1933, y a I 
| propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
i Provincial de Ganader ía , se declara 
i oficialmente extinguida la perineu-

exudativa moma exudativa contagiosa en el 
d e ' c a r b i i n ^ o ^ i n l m n á t i ^ ' e n e f ^ i ^ ¡Ormino municipal de Valencia de 
do existente en el t é rmino municipal l ] o n l™1}' existencia fue de-
de Acebedo, en cumplimiento de lo clarada oficialmente con fecha 2o de 
prevenido en el ar t ículo 12 del vigen-1 diciembre de 1939. 
te Reglamento de Epizootias de 26 de ' pLo (íue se Publica en este per iódico j F e r n á n d e z Baragano, vecina de Mie-
Septiembrede 1933 (Gaceta del 3 de ohcial, para general conocimiento. | res, se ha presentado en el Gobierno 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D.a Soledad 

Octubre), se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Acebedo. 

Seña lándose como zona sospechosa 
todo el pueblo de Acebedo, como 
zona infecta los establos de los veci
nos de Acebedo, D, Braulio del Cam
po v Daniel Castaño y zona de i n 
m u n i z a c i ó n todo el t é r m i n o munici 
pal de Acebedo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capítu
lo X V I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 15 de Febrero de 1940. 
E l Gobernador c iy i l , 

José Luis Ortiz de la Torre 
o o o 

CIRCULAR NUM. 38 
En cumplimiento del ar t ícu lo 17 

del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente la fiebre aftosa, en el 

León, 24 de Febrero de 1940. 
E l Gobernador c iv i l , 

José Luis Ortiz de la Torre 

i N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D.a Soledad 

F e r n á n d e z B a ra gaño, vecina de Míe-
res, se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 8 del 
mes de Febrero a las diez y cuaren
ta una solicitud de registro pidiendo 
257 pertenencias para la mina de ' 
hulla llamada E l Bravo, sita en el 
t é rmino de Labaniego, Ayuntamien 
de Bembibre. 

Hace la designación de las citadas 
257 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida | tros ía 6. 
el mismo de la " caducada mina Solé-

o sea e 

| c iv i l de esta provincia, en el día 8 
I del mes de Febrero, a las diez cua-
1 renta, una solicitud de registro pi
diendo 95 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Sólita, sita en el 
t é rmino Labaniego, Ayuntamiento 
de Bembibre. 

Hace la des ignación de las citadas 
95pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la caducada mina Avelina 
Segunda, n ú m e r o 4.962 o sea el án
gulo m á s al N. , de la tierra de Mel
chor Rey, vecino de Labaniego y 
desde él al N.. 25° S. se medi rán 500 
metros y se colocará la 1.a estaca, 
de ésta al N., 25° 100 metros la 
2. a; de ésta al E., 25° S., 200 metros la 
3. a; de ésta al N . , 25° E , 100 metros 
la 4.a; de ésta al E,, 25° S., 300 metros 
la 5.a; de ésta al N., 25° E., 600 me-

de ésta al E., 25° S., 300 
metros la 7.a; de ésta ai S., 25° O-, 

dad, n ú m e r o 5.822 o sea el ángu lo i 200 metros la 8.a; de ésta al E., 25a 
S. de la ermita del Santo Cristo de S., 100 metros la 9.a; de ésta al S., ^ 
Labaniego y desde él al S. se medí-1 O,, 100 metros la 10; de ésta al E., 25 
r án 200 metros y se colocará una es-: S., 300 metros la 10; de ésta al N., 2oo 
taca auxiliar, de ésta al O., 200 me- E., 100 metros la 12; de ésta al E.,2oo 

• - • v , . . . tros la 1.a estaca; de ésta al N„ 700 S., 200 metros la 13; de ésta al N.,2^ 
t é rmino municipal de Luc i l lo , pue-1 metros la 2.a; de ésta al E., 300 me- E., 100 metros la 14; de ésta al E., 2^ 
blo de Piedrascrebas, cuya existen-' tros la 3.a; de ésta al N., 700 metros S., 200 metros la 15; de ésta al N - 250 



E„ 100 metros la 1(5; de ésta al E., 25° 
S 200 metros la 17; de ésta al S., 25° 
<).', 800 metros la 18; de ésta al O., 25° 
N., 1 800 metros se llegará a la 1.a, 
quedando así cerrado el per ímet ro 
de las pertenencias q u e se soli
citan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado porcia concesión que se 
pretenden según previene el ar t ículo , 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.592. 
León, 10 de Febrero 1940,-Gregorio 

Barrientos. 

Relación de licencias de caza que han 
$ido expedidas, por este Gobierno 
civil durante el mes de Noviembre. 

(Conclusión) 

José Cubillas Casado, Vil lábañe. 
José García García, Cogorderos. 
Francisco de la Cruz García Prie

to, Astorga. 
Sergio Ga rmón García, Quintana 

y Congosto. 
Miguel Vidales Crespo, La Bañeza . 
Antonio Galera Martínez, La Ba

ñeza. 
Maximino Alvarez Alonso, Val de

vimbre. , x 
Andrés ííenitez Guerrero, León. 
Simplicio de Avi la Lozano, V i l l a -

muñío. 
Antonio Serrano Ruiz, S a h a g ú n . 
Maximino Abad Pérez, Calzada de 

la Valdería, 
Miguel Pérez Toral , Banuncias. 
Eustasio Pertejo Alonso, Golpejar. 
Estanislao Rodríguez Santos, Cal

zada del Coto. 
Isidro García Gutiérrez, Joarilla. 
Manuel Forreras Herrero, Vi l lar ra-

bines. 
Abilio Alves Silva, Villaobispo de 

Cegueras. 
Moisés Argueso Iglesias, Valdespi-

no de Vaca. 
Antonio J iménez Ferreruela, (gal

go) Valderas. 
Victoriano G o n z á l e z González, 

(galgo) Sahagún. 
Agustín Lazo Gómez, (galgo) San 

^edro de las Dueñas . 
Darío Merino Merino, (galgo) Joa

rilla. 
Manuel Luna González, Cacabclos. 

Marcelino Arenal Llamas, Valde-
vimbre. 

Ramón F e r n á n d e z Hernández , Sari 
Andrés de Monte]os. 

Alejandro de Godos Solturas, (gal
go) Galleguillos de Campos. 

Saturnino Barrera Cueto, Banun
cias. 

Gumersindo Gómez Acuña , León. 
Felipe Cabero López, Villadangos. 
Luis de Martino Canija, Vil lanófar . 
R a m ó n F e r n á n d e z Fuertes, León. 
F a b i á n López Fierro, Cembranos. 
Eloy F e r n á n d e z Ferreras, Grade-

fes. 
José F e r n á n d e z Soto, Grade fes.: 
Mariano Herreros Rueda, Calza-

di l la . 
J u l i á n Ugidos Gutiérrez, Val verde 

del Camino. 
José Martínez Prieto. Riego de la 

Vega. 
Lucio Aller Mart ínez, Santas Mar

tas. , 
José Castrillo Alonso, Castrillo 

Piedras. 
Benito Alonso Mosquera, R o m á n 

de la Vega. 
Maturmo Alonso Fernández , Man-

silla Mayor. 
Maturino Caballero Marcos, Pa-

lazuelo de Boñar . 
Ambrosio Herreras Herreras, Va-

l leci l lo. 
Pedro Fe rnández Blanco, San Juan 

de Paluezas. 
Julio González González, Valencia 

de Don Juan, i 
Luis López de la Torre, Vi lor ia de 

Orbigo. 
Severiano Merino Bajo, Villeza. 
Eladio Marcos Rodríguez, Cubillas 

de los Oteros. 
Santos Palacios Rodríguez, Ponte 

rrada. 
Rogelio de Paz Alvarez, Matarrosa 

del Sil. 
José Prieto Maraña , Villacelama-
Prudenciano Riol Mori l la , Ma

tanza. 
Antonio Río Otero, Luyego de So-

moza. 
Manuel Rodríguez Nava, Cubillas 

de los Oteros. 
Heliodoro Santos O r d á s Valencia 

de D. Juan. 
Secundino Sánchez Reguera, V i l l a -

sabariego. 
Mariano Montenegro Fierro, Sa

h a g ú n . 
Pedro Cas tañeda Castaño, El Bur

go Ranero. 
Víctor Vil la nueva Fe rnández , V i -

llanueva, 
Emil iano Valdés Quintero, Gor-

doncillo. 
Fortunato Valladares Sahelices, 

Modino. 
Raimundo Oblanca Fidalgo, Vi l l a -

balter. 
Anastasio García Sandoval, Calza-

di l la de los Herraanillos. 
Pedro Diez Valladares. Las Bodas. 
Lucio Castro Alonso, Arcahueja. 

J o a q u í n Voltuelle Martínez, Vegue-
l l ina. 

Matías Merino Fuertes, Algadefes 
de la Vega. 

, J o a q u í n Gutiérrez Polanco, Sa
hagún . 

Olegario F e r n á n d e z Vargas, Vi l l a -
mondr in . 

Salustiano Amez Cadenas, V i l l a -
quejida. 

Alejandro Rojo Herrero, León . 
Eduardo García Alvarez, Vi l laba l -

ter. ; 
Emi l io Valladares Sahelices, Mo

dino. 
Emi l io Colino Real, Algadefe. 
Luis Vázquez López, Vil lademor 

de la Vega. 
Procopio Antón Modino, Mozos. 
Andrés Escobar P^érez, San Juan 

de Paluezas. 
Ramiro Gancedo Cúbelos , Pon fo

rra da. 
Angel Lorenzo Mart ínez, S a h a g ú n 
GabinoAlvarez Gallego, Palazuelo-
Sergio Campo García, Vil lavidel-
Bautista Forrera Láiz , Valpor-

quero, 
Agustín Peral Blanco, San Adr ián . 
Marcelo Oblanca F e r n á n d e z , V i -

llabalter. 
Bernardo Pérez F e r n á n d e z , (galgo) 

Montej os. 
Saturnino Mart ínez Redondo, (gal

go) Carbajal de la Fuente. 
Angel Lorenzo Martínez, (galgo) 

Sahagún . 
Jacinto Cubr ía Castro, (galgo) A l 

dea de la Valdoncina. 
Epifanio Sutil Franco, Pisuerga 

del P á r a m o . 
Vicente F e r n á n d e z Cuñado , Val

deras. 
(Cont inuará) 

Sección AdrolDiMia de 
Enseñanza de la Proiliicla de León 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado Dt Victorino 

Chamorro Merino la devo luc ión de 
la fianza que tiene constituida para 
responder del cargo de Habili tado de 
los Maestros de los partidos Judicia
les de León y Vocilla (La), so publica 
en esto per iódico oficial para que en 
el t é r m i n o de treinta días , a part ir 
del siguiente al en que aparezca en 
el Boletín Oficial del Estado, pre
senten en esta Sección las reclama
ciones que puedan formular los se
ñores Maestros- de dichos partidos, 
contra la gestión del referido Habi l i 
tado 

León, 27 do Febrero de 1940.—El 
Jefe de la Sección, Benito Zur i ta . 

Ayuntamiento de 
Castrocalbón 

Todos los que hubieren sufrido 
a l te rac ión en su riqueza rúst ica, y 



(leseen sufrir las respectivas modi-
í icaciones de alta o baja, según pio-
ceda en el Apéndice del corriente 
año , que ha de servir de base para 
el año 1941, lo sol ici tarán en forma 
reglamentaria antes del día 15 de 
Marzo próximo, justificando a la vez, 
el haber satisfecho el impuesto de 
Derechos Reales a la Hacienda Pú
blica en la ú l t ima t ransmis ión . 

Dado lo deficiente que se halla el 
Repartimiento de Rústica, por figu
rar en él personas que hace m á s de 
90 años que han fallecido, se ruega 
a los interesados en las mismas, rea
licen las transmisiones, para evitar 
así, por una parte, dificultades en el 
pago de las contribuciones y por 
otra, el trabajo que innecesariamen
te hacen realizar a la Junta Pericial 
y Funcionarios Municipales en la 
confección de los documentos en 
que están afectos. 

. Cast rocalbón, 24 de Febrero 1940.--
El Alcalde, Teodoro Balboa. 

Aijuntamiento de 
Matallana de Torio 

Por este Ayuntamiento, y a instan
cia del mozo Griseldo Diez Suá-
rez, del reemplazo de 1941, se ha 
instruido expediente justificativo 
para probar la ausencia por m á s de 
diez años, e ignorado paradero, de 
sus hermanos Félix, Nicolás, Miguel 
y Arsenio Diez Suá rez , y a los 
efectos de los a r t í c u l o s 2 7 6 
y 293 del vigente Reglamento para 
la apl icación de la Ley de Recluta
miento, se publica el presente, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero de 
los referidos Félix, Nicolás, Miguel y 
Arsenio, se sirvan participarlo a esta 
Alcaldía, con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a los mencionados Félix 
Nicolás, Miguel y Arsenio Diez 
Suárez, p a r a q u e comparezcan 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se hallen, y si fuere en el ex
tranjero, ante el Cónsul español , a 
fines relativos a l servicio mi l i ta r de 
su hermano Griseldo Diez Suárez. 

Los repetidos hermanos, son hijos 
de Lorenzo y de Basilia, y cuen
tan 43, 39, 33 y 26 años , respectiva
mente. 

Matallana, 27 de Febrero de 1940.-
E l Alcalde, I . Ba r rón . 

IdmíDisMéi de justicia 

laz^ilo insíruclor provincial le res-
Donsabilidades poliHcas 

D E L E O N 

A N U N C I O S 
El Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Polí t icas de ".Valladolid, 
aco rdó con fecha 29 de Diciembre 

de 1939 la incoación de < xpediente 
de Responsabilidades Polí t icas con- \ 
ira Antonio García Prieto, de profe
sión labrador, de estado soltero, ve
cino de Valdefresno, provincia de 
León, cuyo expediente se tramita 
y,lo sigue el Juzzgado Instructor de 
Responsabilidades Polí t icas de León, 
sito en C. Legión V i l , n ú m e r o 4, de 
dicha Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munic i 
pal del domici l io del daclarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgádo las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 10 de Enero de 1940. —El 
Juez, José Tranque Santos. 

o o o 

El Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Polí t icas de Valladolid, 
acordó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939, la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Santiago Alvarez Ordóñez , de 
profesión contable, de estado soltero, 
natura) de Valdelugueros, provincia 
de León, y v e c i n o del mismo, 
provincia de L e ó n , cuyo expe
diente se tramita y lo sigue el Juzga
do Instructor de Responsabilidades 
Polí t icas de León sito en la calle Le
gión V i l , n ú m e r o 4, de dicha Plaza, 
que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
ración cuantas personas puedan i n 
dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o Munici 
pal de. domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 40 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León , a 10 de Enero de 1904.—EJ 
1 Juez, José Tranque Santos. 

E l Tr ibunal Regional de Respon
sabilidades de Valladolid, acordó 
con fecha 29 de Diciembre de 1939, 
la incoación de expediente de Res
ponsabilidades Polí t icas c o n t r a 
Santiago González León, de profe
sión labrador, de estado soltcrb, na
tural de S. Miguel del Camino, pro
vincia de León y vecino del mismo, 
provincia deL^ón ,cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado instruc
tor de Responsabilidades Polít icas de 
León, sito en la calle Legión V I I . nú
mero 4, de dicha Plaza, que hace sa
ber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propro Juez que ins
truye el expediente o |n te el Juzgado 
de primera instancia o municipal 
del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimientó 
n i la ausencia n i la incoraparecen
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 10 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

É i e o c i a Terrilorlal de Valladolij 
SECRETARÍA DE GOHIERNO 

, La Sala de Gobierno ha acordado 
el siguiente nombramiento de Jus
ticia Municipal , que se publica en 
cumplimiento de la regla 5.** á d ar
ticulo 3.° de la Ley de 8 de Maye 
úl t imo: 

En el Partido de León 
Jaez de Mansilla de las Muías, don 

Domingo Cigales Alonso. 
Valladolid, 27 de Febrero 1940.-

(Ilegible). 

ANUNCIO PARTICULAR 

BANCO MERCANTIL DE LEON 
Habiéndose extraviado el resguar

do núm.4.651del Depósi to de Valores 
en Custodia, se anuncia de acuerdo 
conelart .8.0 de nuestros Estatutos 
haciendo presente, que pasado el 
plazo sin que se haya presentado, 
procederemos a extender duplicado. 

N ú m . 44.-6,00 pías. 

especiAhMoviii 
i i n nenn mñin 
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